
 
 

VII CONCURSO REGIONAL DE CATADORES DE VINO 
 

BASES 
 

1. Los concursantes por el hecho de participar, se someten al juicio del jurado, que 
será inapelable en todos los casos. 

2. Los vinos sometidos a concurso serán preparados por el Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen Tacoronte-Acentejo 

3. Las pruebas serán valoradas entre UNO y TRES puntos, salvo la primera que se 
hará con CINCO, siendo la puntuación máxima de 17 puntos.  

4. Para conseguir el primer premio será requisito indispensable obtener un mínimo de 
12 puntos en el total de las pruebas. 

5. En caso de empate entre los concursantes, serán desigualados con otra prueba 
designada por el jurado.  

6. Las inscripciones habrán de hacerse bien por escrito dirigido al Consejo Regulador 
Tacoronte-Acentejo en la Ctra. Gral. del Norte, 97. 38350 Tacoronte, por 
comunicación telefónica al 922.56.01.07, vía fax en el 922.56.11.55 o vía correo 
electrónico enviando un e-mail a  consejo@tacovin.com 

7. La inscripciones quedarán cerradas una vez completado el número de veinte 
concursantes.  

8. Podrán participar en el concurso toda persona que acredite haber  realizado algún 
curso de cata.        

9. Los concursantes estarán separados del público asistente y no podrán conversar 
entre sí, pues ello daría origen a su eliminación 

10. Cualquier modificación que hubiera necesidad de introducir en las presentes bases, 
para mejorar el desarrollo del concurso, será comunicada a los participantes antes 
del comienzo de las pruebas. 

11. Necesariamente los concursantes habrán de firmar y poner su nombre y apellidos 
en las papeletas de cada una de las pruebas, haciendo constar igualmente el número 
de mesa o concursante. 

12. Los concursantes dispondrán de diez minutos para resolver cada una de las 
pruebas. 

13. El jurado estará integrado por personas de reconocido prestigio del mundo de la 
enología. 

 

PREMIOS 
 

1º PREMIO: Trofeo “SOL DE ORO” + 100% del peso del ganador en vino 
2º PREMIO: Trofeo “SOL DE PLATA”+ 50 % del peso del ganador en vino 

3º PERMIO: Trofeo “SOL DE BRONCE” +25% del peso del ganador en vino 


